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Mexicali, Baja California, a diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones de este Tribunal de

Justicia Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA a la

Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, que a través del Sistema de

Notificaciones por Correo Electrónico, êf, la cuenta oficial

mx se recibió a las nueve horas

con cuarenta y cuatro minutos y a las nueve horas con cincuenta minutos del

dieciséis de noviembre del presente año, notificaciones electrónicas signadas por

actuario y actuaria de Sala Regional, con las cuales anexan copia simple de los

acuerdos de quince de noviembre; con los cuales se da apertura a los cuadernos

de antecedentes SG-CA-21012023 Y SG-CA-20912023 respectivamente, con

referencia a la impugnación de acuerdo de treinta y uno de octubre emitido

por este órgano jurisdiccional y que obran en los autos del rubro citado, Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 10,

fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se ACUERDA:

UNICO.- Por recibidas las notificaciones electrónicas de cuenta y sus anexos;

agréguese a los autos del cuaderno de impugnación respectivo.

Publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de este Tribunal.

Así lo acordó y firma la Carola Andrade Ramos, ante la

Secretaría General de
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q uien autoriza y da fe.

, Karla Giovanna Cuevas Escalante,


